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CONTRALORÍA DISTRITAL DE MEDELLIN 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 

 
INFORME FINAL 

 
CONTRATACION DE MÍNIMA CUANTÍA –ACUERDO MARCO DE 

PRECIOS- GRANDES ALMACENES TVEC0022024 

Medellín, 30 de Julio de 2024 
 

Para la realizar la selección del proveedor derivado del Acuerdo Marco “Grandes 
Superficies”, cuyo objeto lo constituye: “Suministro de elementos de papelería, útiles 
de escritorio y de oficina para las diferentes dependencias de la Contraloría Distrital 
de Medellín en la vigencia 2024”. 
 
Se procedió a revisar el catálogo en la tienda virtual de grandes superficies, donde se 
encuentra   que el proveedor PANAMERICANA, cumple a cabalidad con todos los 
ítems requeridos por la Entidad. 
 

Que mediante solicitud de pedido n. º 218489, realizada en la tienda virtual de los 
Elementos del proceso de papelería al proveedor Panamericana se evidencia la 
existencia de inventario de los elementos por parte del proveedor en cuanto al 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y las cantidades. 

Igualmente la Entidad verificó los documentos aportados por oferente de la siguiente 
manera: 

ITEM REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  RESULTADO 

1 Certificado de Existencia y Representación Legal - Persona 
Jurídica 

Cumple 

2 
Copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal 
(Persona Jurídica) o Persona Natural 

Cumple 

3 
Registro Único Tributario - RUT actualizado Cumple 

4 
Certificado de Paz y Salvo de Seguridad Social y Aportes 
Parafiscales  

Cumple 

5 
Formato de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de 
la Función Pública para persona jurídica. 

Cumple 

 6 Consulta de los antecedentes judiciales (www.policia.gov.co) 
Consultado 

por la Entidad 
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Medidas Correctivas representante Legal - Policía 

(https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx)  

Consultado 
por la Entidad 

 8 Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la 

Contraloría General de la República donde conste que el 

proponente NO FIGURA REPORTADO en el Boletín de 

responsables Fiscales  

Consultado 
por la Entidad 

 9 Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la 

Contraloría General de la República donde conste que el 

representante legal del proponente NO FIGURA REPORTADO 

en el Boletín de responsables Fiscales  

Consultado 
por la Entidad 

10 Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación donde conste que el 

proponente NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES 

VIGENTES  

Consultado 
por la Entidad 

11 Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación donde conste que el 

Representante Legal NO REGISTRA SANCIONES NI 

INHABILIDADES VIGENTES  

Consultado 
por la Entidad 

12 Certificado de Registro de deudores Alimentarios Morosos-

REDAM de persona natural o del Representante Legal de la 

persona jurídica. 

Cumple  

 
Que el valor de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor es de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE PESOS 
($3.418.029). IVA INCLUIDO. Conforme se evidencia en la plataforma. 
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Que dicho valor se encuentra dentro del Presupuesto oficial de la Entidad: 
 

PRESUPUESTO OFICIAL DEFINITIVO ($3.418.029) IVA INCLUIDO 

 
En consecuencia el Comité Evaluador recomienda al Ordenador del Gasto, se 
adjudique el contrato (Orden de Compra) que surge de este proceso y cuyo 
objeto lo constituye el “Suministro de elementos de papelería, útiles de escritorio 
y de oficina para las diferentes dependencias de la Contraloría Distrital de 
Medellín en la vigencia 2024”, al proponente PANAMERICA, toda vez que, 
CUMPLE con las especificaciones técnicas y la propuesta económica, exigidos  
en los estudios previos y en virtud de todo ello. 

Por lo anterior, el valor del contrato corresponde a la suma de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE PESOS ($3.418.029). 
IVA INCLUIDO. 

En consecuencia es pertinente continuar con los pasos subsiguientes según la 
Guía establecida por Colombia Compra Eficiente, a saber. Solicitud de Orden 
de Compra y Emisión de Orden de Compra (para ser aprobada por el Ordenador 
del Gasto). 

 

COMITÉ EVALUADOR- 


